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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos-a la Legislación peninsular, a los veinte días de s tr
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qué
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°-La Ignorancia de las leyes no excusa
ile su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lb contrario.- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se haft de rémitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se paaa-
irán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00.26 de Marzo de l837 'y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCiON
EI CORDOBA 	 Ptas. • 	 FUERA DE CORDOBA

	
Ptas.. _

Trimestre • ... 	 ô6 	 Trimestre..... 	 45
Seis meses:- 	 66 	 Seis meSes... 	 84
Un año 	  120 	 Un tiño 	  150
Venia de número suelto del año corriente 	  l'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2'o0
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 500 »

Id. id. de los ./itos anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO AC>ELANTADO

de'Ltoas 
Corporaciones 

Pos mindveseutablaess y 	 nita 
municipales

cnldeesnviepnuebnlicoübrl ,igaaúdasn eaul anpudgoo
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Órdenes de

11 	 18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero *de 1906,. 	 .
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DC.IMINCiÓS

-

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer tármitto. al Notario que, en sn caso, autoricé
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los dereehoS de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintep,rarse del rematante si Ic
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dis.puesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio 'que sea a instan2ia de parte sin que alienen los
Interesados el importe de 	 publicación o garanticen

I 	
el pago a razón de 5 pesetas línea o parle de . ella
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Recaudación de Contribuciones del Es-
tado de la Zona de Rute

Núm. 118

viuoude R0drigw'z
Recaudador Auxiliar de ij iilia
Zona.

_Provincia de C:,:rdoba.-Termino
municipal de Una), an.

.144 St1.41 . : Que en el expedien-
te individual de apremió quo por
débitoi de Cindribueión 	 Urbana,
el, favor de la llacienda pt:thl tea
sigue en esta Recaudación Ejecu-
tiva, contra don Manuel Sáliehez
Sillero y doña .Francisca,Viso' Ca-
ballero, con fecha de hov se-ha die-
lado la siguiente,

PROVIDENCIA.-Resultando lo-
talmente desconocidos el deudor en
este expediente don Manuel .SAn.-.
(diez Sillero y , doila Francisca Visa
Caballero, así como su domicilio
y 'actual paradero o person a que en
esta población legalmente le repre-
sente, de . conformidad Con .lo que
dispone el artículo 127: párrafo
del Estatuto de Rocatidaeión de 29
de diciembre de 1948, requieranse
a los mismos, por medio de edictos
los cuales además de publicarse en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia han de fijarse 'en el Tablón. de
Anuncios del Ayuntamiento de lz-
mijar, para (fue 'en el plazo de ocho
-días a contar desde .el inmediato.
siguiente al de su publicación, com-
parezcan en esta Recaudación Eje-
cutiva, señale domiCilio o nolighle

- en este pueblo representante legal
con quien se entiendan las . diligen-
cias ys notificaciones relativas al

. • xpediente • de apremio que a su..
nombre se instruye; eón la adver-
tencia( de que si -no lo efectúa,. se
proseguirá dicho expediente en su
rebeldía, de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 2.° del men-
cionado artículo y Estatuto, cuyas
diligencias y notificaciones, se; lle-
varán . a Cabo mediante lectura de
las mismas, ante el pública que en
testa 'Oficina se encuentre _y en pre-
'sencia de dos testigos que en ellas
Ami:taran con er Agente correspon-
diente».

Lo _que notifico a los efectos eme
determina el EStatuto de. Recauda-
ción.

hmijar, 24 de enero de 1952.-El

Renauda.dor 	 N'icenle Ro-
dri,..niez Ariza. •

Núm. 429:
Termino munieipal de Pitletitdanii.

En expediente 	 individuales de
n 1)1'eloio que por esta- Recaudación

inslrii n, • 011 roolra deudores a. 11
Hacienda Pública. por ei concepto
de Urbana. se ha (helad() la si-
guiente

Providencia_ -Resullado
mente 	 desemiocidos los deininres:
(kll:::-(tos expedientes doña Coo,:i1)--
eiOn,jiménez Orellana, dan Fran-
cisco Limite Guerrero. (1011..1(14

1 . 14£1 Vel ;f128( > 0. doil Jltati de Cus-
ir ' , 	 I g ailenegro..tloiiii Marín . \I-

1 . 0 Lucillo. don .lostf‘
(Ion Juan de Castro tara y don
Vranciseo •lini(mez Arjona,.
ni (.131111) si Pu esl .;1 ioblación hu-

bie t persona alguna (pie les•repre-
senta. procede de con fornida
con lo dispuesto en el dulfeuto 127,
Virral'o -1. 0 del Estatuto de Reuno-
dación de 20 de diciembre de 1948.
requerirles por medio de edle tos
que adenuiS de. publicarse en el
DOLETIN OFICIAL d a la. provincia_
'han (le tijarse.en el Tablón:de amin-
rilIS del Ayuntamiento- de la villa

Pinciana, para .que en plazo
de 8 días a. contar desde el . inme-
diato siguiente al de la . publicación,
enniparezcan en esta Recaudación
ejecutiva. designen. domicilio o
nombren representantes con quier.
nes se entiendan las diligencias y
nolifiraciones de los expedientes
de apremio incoados ä sus nombres'
con la. advertencia; de que si , no
fi efectúan oft el plaza indicado, do
conformidad con lo que 'dispone
ii párrafo 2.°' del 'artículo y Esta-
tuto citado, serán declarados re-
beldes, y a. partir de este momento
todas las diligencias y .notificacio-
nes relativas a los referidos den-
dores; se- efectuarán mediante, lec-
tura de las mismas _en estrados de
esta Oficina. recaudatoria, en tire-.
sencia del .público que en ella .se
encuentre y en presencia de 2 te1.-
tigO.S.- firmando estos 'últimos Con
el auxiliar correspondiente, las re-
ferida S diligencias y notificaciones.

Proveído por el 'Recaudador que
Susörilie, en Palenciana. a 19 ,de
enero de' ..1952.-E1 Recaudador,
Firma ilegible,

•

Recaudación de Contribuciones
de ia Zona de Posadas

i!) 	 •

1)(.41.1osi " de 11 'forre 1 .:sicItti. Agt.11-
te Ei ( 	 AnNdial. de r.(.[111.;

di . 1 ii Z . snd 	 1 I i , 	 1)1;sn 1 boe

ll ago saber; Que en id. expedien-
te 	 Si' Si:2:110 1`11.('Shi

de 	 Conli'ilateinnes 	 ecadrii 	 do>üa
(l lI(I(tlt'ili 	 Caenionii 	 1 n ertitittlo pnr
(1eldlos de 	 de lis äfios 1946
al 1959 inclusive. he dielado (II el
(tia de 	 11 signieide:
.1ie,,•¡(h.,iii.. _H e ch o	 (911.12:0 	 n

• e -11 .	( 	 i(' 	 :V 	 lVIPiell(l() 	 n 11

ri e lni )() Iranscurrido ›in
!HP' u 	 I('11(1 (11'n hu Yli ber, I t o efectivo)

dc:-•cobierto 	 1101' diehn
irtiweio li te aparece, y no . pudien-
do el (Ille >11Tille 	 Innificiresel 	 \-
requerirItt 	 paL2() por el motivo
de ser desconoriito sil paradero y
habien(10 (lejadi, de sefialar

opoilimo (1 (le
lit) y de liaene Ii 	 iesje',ieil'iu d
preseld .'ffile. requierasu por minio
iie edicto en el 1101.ETN1 ()VICIA f,
de la jirovitieim y en la 1111 . iiItiia' de
esta villa, para que comparezca en
el e çxpedienle 	 ejecitik(0	seflale.

(1 repreAerdanle; arlvir -
• ti("q ulole a dicha (leudora que ter-
minados 8 (lías desde la ins.erción
en referido BOLETIN OFICIAL sin
veritiearl(), .se decretara la. proseen-.
eión en reliel(lfa del exiiedierde
Segain determina el artículo 127 del
Estatuto de Recaudación vigente.

Así la proveo, mando y firmo en
La Garhita a 25 de enero . de 1952.
-El Ejecutor, José de la Torre.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 449
El Alcalde de Nueva Carteya:

Hago saber: Que ignorándose.
el .paradero de los, mozos que a
continuación se expresan y hallán-
dose ~prendidos en el alista-
miento para el , próximo reemplazo
de, 1952, sin 'que Se haya podido no

-tificar personalmente, se advierte
a los mismos, a- sus nombrados tu-

parienteS, amas ö personas
de quien dependan, que por el pre-
efite edicto, se ,les Cita para que

eiiiiipai •ezeini a esbi 	 Co1isisld-
ri:t1 por si o por medio ole

repre,sentanles, 	 ante 	 esLe
.\\ u liii ii elI ti 	 fl los un bit ( h . ! ein-
Ir 	 (b. 	 Vil 	 del al 	 14.1 y

tl e eliira.ei (')11 (le StI1-

(1¿tdt» pie respeetivaitunle tendi•áii
lugar . los días lo 	 1; del iiróximo
mes de !obrero a las nuevc
(le su mana na par:lime
eh .	reeliiiiiiteit)nes
repeinues esi n'en pertinentes,
dando ii,tea 	 t'aso de dile in, t'un] -

pill'UZ U ;111. 	 imui '1;1 	 de-
elile.leiUn de prdugos y (lemas,
responsabilidatles a (pie 'hubiere lu-
gar.

Nueva i:arte -ya, a :.30 de enero de
.1952. 	 El Alettitle,

MOZOS QUE SE C./TAN

1:rimando Carrasco' Funes,
de Einneisco y Antonia.

Alejandro García Torralbo,
Antonio y Dolores.

Rafael González
briel. y Cregoria.

i\l'inniel Montes Niego, de Ma-
nuel y Rosario

LA CARLOTA
Núm. 448

tion ,lose Aguilar Sánchez,
ile f'residettle del AyUffiantiento
de 4,>¡:( villa de La .Carlota.
llago .saber: Que ignOrtindose ((l

aclual paradero , de los MOZOS Pv1-
1(`11('Vii'll[0:-n t.l FleemPlazo de 1952:

	

Eloy A dii In t ; 	 tlerrolujo, hijo ,de

Francisco y PoisariO. 	 .
Alfonso Ag i nt Y" Mengua] , de A l -

fonso- y Dolores,
Muflo.z, de

Francisco y Antonia.
'gduardo, de desennocidos.
Pablo Estévez Cubilla.s, de • Juan

y Carmen. 	 •

Antonio IlincijoSa Reifs, de Isi-
(loro y Marina. . 	 .

Julio, de. desconocidos.
JoSé Márquez leirkinda. de Fran-

cisco y p olores.
Antonio Martínez Jiménez, de

Dolores.
jose Mayer Delgado, de José Joa-

quín y Carmen. -
'Manuel Miranda .Rodríguez, de.

Antonio -y 'Carmen.
Juan Miguel Ortiz Reifs, de An-

tonio y Carmen.
Antonio Romero . Martín, de An,

tonio y Carmen.
. Los cuales han Sido coMprendi-
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4.11 el alistamiento formado pa-
ra (»ello Reemplazo del Ejército de

-1952, se advierte a los mismös, sus
padres, tutores o personas de quie-
nes dependan, que no habiendo po-•
elido sei citadas personalmente, se
les cita por el presente para que
comparezcan en estas Casas .Con-
sisteriales al acto de. la Rectifica-
ción y cierre definitivo de dicho
alistamiento, que tendré lugar el
día 10, segundo domingo del pró-
ximo mes de febrero . ya las 10 de su
mañana, 'también se le selle- para
la Clasificación por lös Ayuntaimen--
tos el tercer domin go de dicho mes
de febrero, día 17 71e1 mismo y ho-
ra de las ocho .de su mañana. para
que pnedan aducir cuantas recia--
n'aciones o exenciones e gimen per-.
tinentes, quedando apercibidos,
para que 'en el paso de que no corn -
parezcan en los términos marca-

' dos por las *disposiciones vigentes,
serán declarados prófugos: .parán-
doles los perjuicios correspondien-
tes.
• Ca Carlota., 28 de enero de 1952.
—Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

443
lgnürändose el paradero de los

nuezoe Julia Alvarez Lazo, Antoni'
Cabezas Villa, Luis Díaz Gonellez,
Juan Domínguez Pérez, Rafael
Fuentes , González, Antonio Filen-
tes Rincón, Antonio González Fer-
nández, ' Juan Limones Dubisön,
Antonio López ' . Becerril, Adriane
Maraver Maraver, -Aliarme' Moreno
Cumplido. - Juan Moreno Martínez,
José. Muñoz , Fuerites, Rafael Nava-
rro Ballesta, Juan Páez* Fuentes,
Francisco Ruiz Navarro. Manuel
*Ruiz Peso, Faustino Sánchez Mu-
ñoz, Juan Sánchez *Peligro y An-
tonio ' Velasco . Caro, naturales de
ste término y hallandOse compren-

didos en el --"alistenliento para et
reemplazo del *año actual, se advier-
te a les mismos, a Sus padres, tu-
tores, -parientes, amos er personas

-de quienes dependan, que- por el
presente ,edicto se les cita para que
eomparezcare en esta Casa Cons i s-
torial personalmenle . o ' por legíti-
mo representante, antes -de las °diez
del día anterior al -segundo domine
,go. del próximo mes de .febrera, a
exponer cuanto a su -derecho con-
venga relativo a su inclusión en
dicho alistamiento . ; en la inteligen-
cia que este edicto se inserta en
sustitueión .cle las citaciones orde-
nadas por el Reglamento para la
"ciplicación de la -vigente Ley de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito. por ignorarse la actual resie
delicia de los interesados, 'sus- pa-
ders y demás personas dichas, a
efuienes en su caso les parará el
perjuicio a que- haya lugar. 	 •

Pelma. del Rio, 28 de enero de
1952.--Ei Alcalde. Juan M. Bravo.

sas quejes del vecindario, por las
deficiencias en el servicio, 'hacién-
dose eco de- las mismas y rogándo-
les procure corregirlas'.

Sesión ordinaria del día '12
Preside ei señor Martínez nra n;o

y se adoptan los siguientes - acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión an-,
terior.

Aprobar la certificación núm. 1
de obras de • pavimentación de 1,i
Avenida de Córdoba..

Dejar Sobre la mesa las efacturas
de medicamentos suministrados
para la Beneficencia en el tercer
trimestre del ario actual.

Aprobar las cuentas de' caudales
de 1950. .
. Conceder una. . mensualidad de
.antie:ipo reinlegeaide . al Matarife,
Manuel Gómez Gusano.-

Sesión ordinaria, del día 19 .
Preside el señor Martínez .Bravo

y se adoptan los siguientes acuer-
dos:

Aprobar et acta de la sesión an-
terior.

Autorizar al -sefiör Alcalde para
concurrir personalmente o ele•lefear
la representación de este A-ynnta-
miento. en don Melehoe Ciontinente

•Rosa o don Rafael' Benavides Rosa-
les para 'la Junta de. representantes
del partido m'evocada para . el - día
21 del actual en Posadas a fin de
aprobar .el Presupuesto de in g re-
sos y gastos de la Administración
de Justicia para 1952. 	 -

Sesión ordinaria del día 26
Preside el señor -Martínez Bravo

y se adoptan los siguientes acuer-
dos:

. Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Dictaminar fayorablemente la
cuente general del Presupuesto Ex-
Iraordinario de Liquidación corres-
pondiente al ejercicio ' . 1946-47 y
que se exponga al público por 1;
días y. 8.. más para reclamaciones..

-Dar eumplimiento *a la dispues-
to en el Reghimento AA 24 de ene-
ro de. 1894, en relación- con e!
edificio recien terminado en la ca-
rretera de la. • Campana. propiedad
de Oarmelo Cumplido - GaMero.

Palma del Río, 7 de diciembre
'de 1951.—E1 Secretario, Antonio
Moreno Carmona.

*

.Como Secretario certifico: , Que
el preciederite extract,0 fué aproba-
do por la. Comisión Permanente
municipal en sesión del día 10 del
actual.

Y para su* publicación; ;expido: la
presente. visada por la Alcaldía.
en Palma del Río. a 31 de diciem-
bre de 1951.—El - .Secretario, Anto-
nio Moreno Carmona. —Visto bue-
no: El Alcalde, M. Bravo.

ESPIEL

Núm. 2.63o
Extracte de los aruerCIÓS adoptados

por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento
en el pasado mes de agosto, que
iformula 'el Secretario que sus-
(Tibie en cumplimiento y a loe'
efectos del apartado -10.° del ar -
líenlo 2 ° del Regieunento . de 23
de agosto de 1924.

Sesión del día 4
Se celebra en primer . convoca-

toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don José del Real y Perez
de Guzmán.

Aprobado ol berrador del acta
de la anterior, se adoptan los si-
guientes acuerdos:

Quedar% enterados de la corres-
pondencia oficial recibida desde la
ordinaria anterior.

Aprobar las cuentas de Recauda-
eión del pasado ' mes, el extracto
de acuerdos adoptados por lh Co-
misión durante el Misal() y el ba.-
lanee de operaciones realizadas en
contabilidad en igual período • de
tiempo.

Sesión del día 11
euiebra en las *mismas cir-

cunstancias que la anterior.
Aprobado el borrador del acta de

aquella, se adoptan los siguientes.
a.euerdos:

Queibut enterados de la corres-
pondeniia ' oficial y pPensa d?

igual carácter, recibida desde •

misma.
Conceder diversas licencias pe-

ra ejecución de obras.
• • Sesión del día 18

Se relebra como las. anteriores,
Aprobado el borrador del acta de
la -última , se -acuerda:

Quedar - enterados , de la correS-
Tendencia ()ricial - y prensa de igual
carácter recibida desde la Misma.

Conceder diversas licencias para
ejecución de obras.

Sesión del día 25
Si' celebra - en las mismas cir-

euristanCias que. las anteriores.
Aprobado el borrador del acta

antereior, se aciierda:
Quedar ' enterados de la corres-

pondencia oficial habida desde la
última. 	 •

Encomendar a la • Comisión de
Festejos l a.. confección del ¡rogra-
irla de la próxima feria de .1.elna

Conceder a diversos vecinos las
localidades que tenían solicitadas
en el .Cementerio municipal.

Que 'se proceda a la reparación de
los déperfectos que tiene la pervi-.-
mentat:dón, de varias calles. •

Adquirir un . ejemplar de la Ley
municipal comentada por Abella.

Conceder 'un donativo de 100 pe-
setas a las Damos Cateqüistas dc
Córdoba. 	 •

Espiel, 1.° 'de septiembre de
195L-----El .Secretario, Julián Re-
cuero.

	

flt 	 e'

ili gen eia.- -El preceden te e \-
tracto de etcuerdos ha sido aproba-
do por la Comisión municipal Per-
manente de 'este Ayuntaniiento en
sesión del día de. la fecha.

Espiel, 1 de septiembre de 195!.
—El Secretario, Julián Recuero.--
Visto bueno: El Alcalde. José del
Real y Pérez de Guzmán.

PEDRO ABAD
Núm. 3.678

Extracto de les acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento du-
rante el p róximo pasado mes de
agosto que formula el Secretario
accidental que suscribe a los efec-
tos y en cum p limiento de les dis-
posiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 3
Se celebra en primera convocato-

ria, bajo la presIdenCia del Sr. Al-'
calde don Pafael Muñoz 'Corredor,
con asistencia del número total de
Tenieetes de Alcalde que componen
la Comisión, adopt4dose los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
ordinaria anterior.-

Quedar enterados y que se curn..
plimente la correspondencia oficial y

prensa de igual carácter- recibida
desde la misma.

Aprobar el extracto de los acte Zr•

dos adoptados por la Comisión du-
rante el mes de julio último.

Aprobar la cuenta de meterial de
escritorio de les Oficinas Nlunicira.
lesc.orrespondiente al citado mes dejulio 

Aprobar el Padrón de Familias po
bres con derecho a disfrutar de los
beneficios de asistencia médico far-
macéutica gratuita durante el ,año
1951.

Aprobar el Balance de las opera-
clones realizadas en Contabilidad
.Municipal durante el mes de julio
anterior.

Sesión ordinaria del día 10
Se celebra como la anterior, baja

la misma Presidencia y en primera
convocatoria y se acuerda:

Aprobar el borrador de la ordina- P'

ria anterior.
Quedar enterados y que se cum-

plimente la correepondencia oficial
recibida desde la misma.

Aprobar la cuenta de medlcamen• i
servidos a la Beneficencia Municipal
por el Farmacéutico don losé Jerez •

(larda, durante el mes de j ulio Pa-
sedo acordando que su importe de -
pesetas 925'95 se ingrese en Man-
comunidad Sanitaria Provincial pa.
ra su abono al interesado.

Sesión ordinaria del día 17
La sesión correspondiente a este

día, no tuvo lugar por carecer de
asuntos a tratar en la misma.

Sesión ordinaria del día 24 ,
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del mismo se-
ñor Alcalde don Rafael Muñoz Co-
rredor y después de aprobar el bo-
rrador del acta de la sesión anterior
y quedar enterados de la correspon-
dencia recibida se acuerda:

Enterarse de la comunicación nú-
mero 1.131, fecha 5 de agosto de la
Delegación Administrativa de Prime-
ra Ensenñanza de Córdoba partici-
pando que había sido nombrado
Maestro propietario de la Escuela
Nacional de niños número 4 de esa
villa, don Angel Calatayud suades.

Conceder en arrendamiento e
puesto número 25 del mercado pu-
blico de abastos al vecino de El Car-
pio don Francisco Cerezo Méedez,
para destinarlo a la venta de horta-
lizas,

Incluir en las listas de familias pc-
bres con derecho a gozar de los

at
dico fermaceutica a las indigentes
beneficios de asistencia gratuita 

43::

María Rojas Garrido, Antonia Porne
de

ro Garrido, Manuel Lora Escobar, 	 res

Carmen Mejtas Arenas, Isabel Al,
caide García, María Jurado Agudo y

ieor

Lucía Obrero Lara. 	 A

que

Proponer a la Corporación deb rordi
demente informada por esta Comi Q
sión la aprdbación de la cuenta dz Don

Caudales rendida *por Depositaría -case
correspondiente al segundo frimes- ente
Ire del año actual. 	 . E
-Conceder a don Juan Navarro

N'aloe 277'
Extracto de los acuerdos adoptados

durante el mes de noviembre Je
.1951.

Sesión ordinaria del día 5
Preside' ei señor Martínez Brave

y se adoptan los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Confiar en depósito a Antonio Mu-
ñoz Ruiz- y Rafael Nieto Rodríguez.
liienee,•inuebles que leS fueron em-
bargados por la Ageneia Ejecutiva.

Oficiar a la Jefátuea de Teléfo-
nos . de Córdoba, ante las numero-

la

4.

e

fi

re

ci
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Di ligencla.—E1 p recedente extrac-
to de a cuerdos, ha silo aprobado
por la Comisión Muncipal Perma-
nente de este A yuntamiento, en se-
sión del día de la fecha.

Pedro Abad, 7 de se p tiembre de
1951.—El Secretario acctal, A. Ga-
len.—V." B.': El Al calde, •1:eafael Mu-
rfioz Corredor.

•

Sesión ordinaria del día 3 •
Se celebra en primera convocato-

ria, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de don Rafael Muñoz Corredor, a la
que asisten el número total de 'seño-

FP

res Concejales que integran la Cor-
eo ración, ado p tándose los siguientes
acuerdos:

A p robar el borrador del acta de la•o rdinaria anterior.
' Quedar enterados de .1a corres-
on dienciaa oficial y prensa de igual
arácter recibida desde la ordinaria

enterior.
Enterarse asimismo del telegrama

[

:el Jefe de la Casa Civil de S. E. el

bo-
rior
on-

nú-
z la
me-
fici-
ado
reta
asid

les.
el

pú-

lez,
Cid-

g o-
los

ites
112*

)ar,

Al'
Y

zbi-
mi-
dz

idd

es-

rrc

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación Municipal, du-
rante el p róximo ' pesado mes de
agosto, que formula el Secretario
accidental que suScribe a los efec-
tos y en cum p limiento de las dis -
p osiciones vigentes

estz
de

ato.

se-
ao-

'Castilsa, la pertinente licencia muni-
cipal para efectuar determinadas
obras de conservación y mejora en
la casa de su propiedad sita en la
calle Panilla número 29 de esta villa.

Contribuír con la suma de 500 pe-
a la suscripción abierta en este

pueblo para la compra de diversos
Pasos y a los gastos que ocasione
la organización de las correspon-
dientes Cofradías de Semana Santa.

Sesión ordinaria del día 31
Se celebra como la anterior y se

,acuerda:
Aprobar el borrador del acta de la

ordinaria anterior.
Quedar enterados y q ue' se cum-

plimente la correspondencia recibi-
da desde la misma..

Conceder a los vecinos don Fer-
nando Baena García y doña Francis-
ca Rojas Corripio la p ertnente licen-
cia municipal para verificar determi-
nadas obras .de re p aración- en las
casas de su p ropiedad sitas en la
calle Generalisimo Franco, 86 y 52
respectivamente.

Acceder a Ic solicitado por la
Practicante de asistencia pública
dorniciliariaria de esta villa doña
María Sendra Vidal y en su conse-
cuencia concederle la jubilación en
Su cargo del que deberá cesar el día
11 de septiembre p róximo, trasladán-
dose este acuerdo a la interesada y
que se remita copia literal certifica-
da del mismo a la Jefatura Provincial
de Sanidad a los efectos re g lamenta-
rios.

A p robar diversos recibos y factu-
ras y a cordándose q'ue, sas respec-
tivos im p ortes se sa;isfagan con car-
go a sus co r res pondientes consigna-
ciones presupuestarias.

Pedro Abad, 1 de sep tiembre de
1951.- El Secretario accidç ntal, A.
'Galán.

Jefe del Estado, agradeciendo en
nombre del mismo la felicitación que
este Ayuntamiento cursara con moti-
vo del próximo pasado aniversario
del Glorioso Alzamiento Nacional.

Asimismo queda enterada de la co-
municación número 1.226 de la De-
legación Provincial del Instituto Na-
cional de Colonicación, participando
haber sido adquirida la finca .Vega
del Soto., con destino a su cesión
en venta aplazada a este Ayuntamien-
to para la instalación de huertos fa-
miliares y que, hasta el momento en
que se efectúe la cesión formal de la
misma se encargue este Ayuntamien-
to como rep resentante del Instituto
de la custodia y vigilancia de la ex-
presada finca.

Conocer la actuación de la Comi-
sión Municipal Permanente, durante
el mes de julio último habiendo sido
explicados por ei Sr. Alcalde los
distrnfos acuerdos adoptados.

Aprobar el extracto:de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
durante el mes de julio anterior.

Nombrar a los Concejales don
Francisco Mora Rojas y don Fran-
cisco Román Jurado, para que bajo
la Presidencia del Sr. Alcalde don
Rafael Muñoz Corredor, formen la
Comisión de Festejos para la próxi-
ma feria de esta villa los cuales serán
asistidos en su misión de Secretario
don Andrés Galán y Galán, que lo es
de la Corporación.

Sesión • extraordinaria del día 7
Se celebra como la anterior, en

primera convocatoria y bajo la mis-
ma Presidencia y después de apro-
bar el borrador de la ordinaria ante-
rior, se acuerda:

Que se forme un p resupuesto ex-
traordinario contratando totalmente
el importe del mismo por medio de
una o peración de préstamo amorti-
zable en 30 años, con el Banco de
Crédito Local de España, de acuer-
do con lo prevenido por el apartado
f) del artículo 747 de la Ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de
1950, con el fin de hacer fnente a la
aportación municipal que a este
Ayuntarniento corresponde para la
construcción de una Casa Cuartel de
la Guardia Civil eu esta villa y que
a tal fin cumpliendo lo dis p uesto por
la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1949, se interesa la Pre-
via aprobación de este acuerdo del
Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación.

Pedro Abad, 1. 0 de se p tiembre de'
1951.—E1 Secretario accidenial, A.

Núm. 429
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

de Presidente de este Ayuntamien-
to, y como tal de la Junta de la
Agrupación forzosa de esta Co-
marca Judicial.
Hago saber: Que confeccionado

el Presupuesto Comarcal para las
atenciones de los gastos de- Admi-
nistración de Justicia de esta Comar-
ca que ha de regir para el actual eler-
ciCio de 192, se hace p úblico por
medio del p resente edicto, quedan-
do expuesto en esta Secretaría ' Mu-
nicipal por término de quince días
hábiles contados a partir del siguien-
te al en que a parezca inserto este
anuncio en el BOLETiN OFICIAL
de la p rovincia a los efectos de las
reclamaciones que pudiera presen-

i tars.e durante dicho plazo.
Benamejf, 25 de enero de 1952.—

El Alcalde, Antonio Subirá.

Hallándose en período de renova-
ción las sepulturas del cuadro San-
tiago del Cementerio de San Rafael
se adVierte a los familiares interesa-
dos, que pueden efectuarlo durante
el plazo de quince días concedidos
al efecto, personándose en ei Negc-
ciado respectivo de la Secretaría Mu-
nicipal, durante las horas laborables..

Córdoba, 28 de enero de 1952.—
El Alcalde, Antänio Cruz Conde.
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JUZGADOS
MADRID

Núm. 4041
Ciclu.la de requerimiento

En las diligencias prem m'idas en
nombre dei Banco Hipotecario de
España contra don Juan Manuel Ji-
ménez Rodrigue.z, hoy sus ,herede-
ros o causahabientes, sobre reque-
rimiento al pago de semestres, se
han dictado las p rovidencias que se
insertan a continuación:

Providencia Juez interino señor
Fernández.—Juzgado de p rimera ins-
tancia número ocho. Madrid, veinti-
siete de septiembre de mii novecien-
tos cincuenta y uno.—Por repartido
a este Juzgado y Secretaría del que
refrenda el anterior escrito con el po-
der que se acom paña. Se tiene por
parte en las diligencias que se in-
coan en nombre y representación
del Banco Hipotecario de España a n
Procurador don Santos de Ciandari-
llas Calderón, con quien en tal con-
cepto se entiendan las sucesivas que
se p ractiquen; y devuélvasele el po-
der acreditativo de su personalidad
q uedando en el lugar due ocupa la
oportuna nota. A lo p rincipal del
referido anterior escrito,' conforme
se solicita requiérase a don Juan Ma-
nuel Jiménez Rodríguez, en Castro
del Pb,o  casa número treinta y cuatro
de la calle de Joaquín Costa, que es_
la finca hi potecada, para que en ei
plazo de dos días satisfaga al aludi-
do establecimiento de crédito los se-
mestres que Je adeuda por razón del
préstamo que referida entidad le hi-
zo v encidos en treinta „de junio y
treinta y uno de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta, y treinta de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y
uno, importante cada uno de esos
semestres la cantidad de trescientas
cuarenta y tres p esetas, seis cénti-
mos, con más los intereses de de-
mora; costas y gastos ocasionados,
ajo a percibimiento que de no veri-
icarlo se p rocederá a los prevenido
n los artículos treinta y tres y trein-

a y cuatro de la Ley de 2 de diciem-
re de mil ochocientos setenta y dos
en el Real Decreto de cuatro de

gosto de mil novecientos veintiocho
rtículo diez y, once, p idiendo el
anco al Juzgado el secuestro y la
°sesión interina de la finca hi pote-
ada, el cual se decretará a los quin-
e días de p resentada la demanda,
n necesidad de nuevo re q uerimien-

ni citación y se 'p rocederá a le
nta con arreglo a lo prevenido en
chos artículos. Para que el reque-
miento acordado pueda tener lugar
rese el o portuno exhorto al señor

ez de p rimera instancia de Castro
I Rio falcultando al portador &I
smo para intervenir en las diligen-
s de su cum p limiento. Y al otro sí
pídase a esta parle en momento
()huno el testimonio que interesa.
mandó y firma SS • ' doy fi. Acis-
Pernández.—Ante mí: P. S. Six-

Pampliega. - Rubricados,
Providencia juez Sr.. Ponce de
ón.- Madrid, dieciseis de enero
mil novecientos cincuenta y dos_

El anterior escrito con el exhorto-

BOLETIN OFICIAL

Diligencia.— El p recedente extrac-
to de acuerdos, ha sido aprobado
por la Corporación Municipal,
sesión del día de la fecha.

Pedro Abad, 7, de se p tiembre de
1951.—El Secretario acctal. A. Gel-

B.°: El Alcalde, Rafael
Muñoz.

BAENA

Núm 426
Instado por el mozo reempla-

zo de 1950, Antonio Padilla Contre-
ras, en este Ayuntamiento se tramita
expediente pera justificar continúa la

ausencia por más de 10 años e igno-
rado paradero de su hermano, Ra-
fael Padilla Contreras, q ue desapa-
reció de esa Ciudad, el año 1934, a
cuyo efecto y en cum p limiento a lo
dispuesto ert los artículos 242 y 259
del Reglamento de 6 de abril de 1943,
sobre Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, se publica el presente
edicto, para que cuantas personas
tengan conocimiento de la existencia
y actual paradero del referido Rafael
Padilla Contreras, lo participen a es-
ta Alcaldía, con el mayor número de
datos posibles.

Baena, 29 de enero de 1952.--El
Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 427
Por este A y untamiento y a instan-

cias del mozo Sandalio Castillo Mo-
rales, del reemplazo de 1950, núme-
ro 60 por este Cu p o, se instruye ex-
pediente acreditativo de. ;la ausencia
por mas de 10 años e ',ignorado pa-
radero de su hermano Fernando
Castillo Morales, que nació el 14 de
se p tiembre de 1919, y desapareció
de esta Ciudad en el año de 1936, y
a los efectos dispuestos en los artí-
culos 242 y 259 del Reglamento de 6
de abril de 1943, se p ublica el pre-
sente edicto para que cuantos ten-
gan conocimiento de la existencia y
actual paradero del referido Fernan-
do Castillo Morales, se sirvan parti-
ciparlos a esta Alcaldía con el mayor
número de dalos posibles.

ßaena, a 29 de enero de 1952.—El
Alcalde, Firma Ilegible.

COF/DOBA

Núm. 438
Cementerios
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BOLETIN OFICIAL

nnumM•11111

que se „devuelve, únase a as
raona y ele;c6rtfórarlidad

con lo que Se interesa, llévese a
efecto el requerimiento acordado en
la providen-ciaede -veintisiete de sep-
tiembre próximo pasado a don Juan
Manuel Jiménez 'Rodríguez; enten-
diéndolo mediant2. a haber fallecido
dicho señor con sus herederos
casa-habientes, por medlode edictos
que se fijarán en el Sitio público de
costumbre del Juzgadcy de primera
instancia de Castro del Pita, término
donde radica la finca hipotecada e
insertarán además en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, librándose para que todo ello
pueda tener lugar, los.oportunos ex-

horlos a los señores Jueces 'de pri-
mera instancia de Castro del Rio, y
Decano de los de .1a Ciudad de Cór-
doba:—Ló manda y firma SS • ' de
que doY fi.—Ponce de León.—Ante
mí: Licenciado José Torres.—Rubri-
cados.

Y para que sirva de requerimiento
en forma a los herederos o causa-
habientes de don Juan Manuel Jimé-
nez Rodríguez, expido la presente
que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Madrid, a dieciséis de enero
de mil novecientos cincuenta y dos.
—El Secretario Licenciado, José
Torres'.

CORDOIJA

Núm. 421

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado Municipal númeto
uno de esta Capital.
Doy fé.—Que en el expediente nú-

mero 810 de 1951, por daños, con
fecha 17 de enero de 1952, ha recai-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo. Que condeno a Manuel
Pintado García; vecino que fue de
Bujalance, hoy en ignorado parade-
ro, a la pena de 7 días de arresto
menor, y . al pago de las • costas de
este juicio. Y para la notificación de
esta sentencia al inculpado insértese
edicto en el BOLETIN OFICIAL de

la Provincia. Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio mando y firmo.—
José Luis García Hirsfechld.—Pu-
bricado. 	 •

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Manuel Pintado García,
actualmente: en ignorado paradero,
e inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido el presen-

te Con el V.° B.° del Sr. Juez Muni-
cipal en Córdoba, a 17 de enero de
1952.-V. 0 B.": El Juez Municipal,
_losé Luis García.

Núm. 422
Don Vicente Merino Muro, Secreta'

rio del Juzgado Municipal número
uno de esta Capital.
Doy fe.—Que en el expediente nú-

mero 886 de 1951, por estafa, con fe-
cha 17 de enero de 1952, ha recaído
sentencia cuya parte dispositiva di-
ce así:

Fallo.—Que leondeno a Juan Mai-
Il Pérez, como responsable de una
falta de estafa, a la pena de 5 días de
Arresto menor, a que iniemnice a la
_Red Nacional de Ferrocarriles Espa-

pal en Córdoba, a 17 de enero de
1952.—V.° B.': El juez Municipal,
os( . Luis García'.

'Núm. 389

José de lose Millán, hijo de Fran-
cisco y de Rafaela, natural de , Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 25 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, sumario re° 4
de 1946, comparecerá en término de
10 días ante la Iltma Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, bajo apercibi-
miento de que Si no lo verifica será
declarado rebelde..

Córdoba, 26 de enero de '1952.—
El Secretario P. H., Julio Alcántara.

B.°: El Juez de Instrucción, Jo-
sé María Francés Fernández..

Num. 598

Rafael Pozo Sánchez, hijo de An-
tonio y de Maria, natural de Alcalá
la Real, de estado soltero. profesión
jornalero, de 17 años, domiciliado
últimamente en Córdoba y Sevilla,
procesado pór robo en la causa n.°

56 de 1949, comparecerá en término
de 10 días ante el Juzgado de Ins-

tucción número 2 de Córdoba, aper-
cibido en caso Contrario de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba, 28 de enero . de 1952.—

EI Secretario, Firma ilegible.-V.° B.°:
El Juez • de Instracción, losé María
Francés Fernández

MONTILLA
Núme403

Don Diego Egea y Martínez de Hur_
lado, Juez de Instrucción de esta
ciudad'y su partido.
En virtud del presente, hace saber:
Que en virtud del presente edicto,

loa agentes de la Policía y Guardia
Civil y demás que ostenten autori-
dad, procedan a la busca y captura
del penado Antonio Carabias Ramí-
rez, natural y vecino de La Rambla
(Córdoba), hijo de Francisco y de
Dolores, de 29 años de edad, de es-

tado soltero, de oficio campesino y
con instrucción, al que de ser habido,
pondrán en prisión a disposición de
este Juzga do y causa 145 de-1949, a
efectos de cumplir condena, ponién-
dolo en su caso en conocimiento de
este Juzgado por el medio Más rá-
pido.

Así ha sido acordado en ejecutoria
de la causa antes citada.

Dado en Montilla, a 24 de enero
de 1952.—Diego Egea.—El Secreta-
rio, P. H., Firma ilegible.

OBEJO

Núm. 584
El infrascripto Secretario del Juz-

gado de Paz de esta villa de
Obejo.
Doy fe: Que en el juicio de fallas

por insfracción a la Ley de caza, se-
guido en este Juzgado DajO el núme-
ro 87 del año anterior, promovido
p or virtud de' denuncia de la Guardia
Civil del Puesto de Cerro Muriano,
contra Rafael Santa Cruz Muñoz, que
dijo ser vecino de Córdoba, y resi-
dir en la calle Mayor de San Loren-
zo, número 8,4ha recaido sentencia
cuyo fallo es como sigue.

Fello; , Que debe) condenar y eón.
cieno al den unciado rgbgldia ,Ra•
fael Santa .C. i 	 01'uz Muñoz, a la 	 t

de 1 pesetas como autor de una
fracción a ia . ,Ley • de * Caza, "¡fino.

niéndole asimismo la de 15 Peaelas,
por su rebeldía, y el pago de las)COS.

las causadas en este proceditnicruo

Para que conste y notificación )
denunciado en rebeldía e ignorada
paradero, firmo el presente en Obl
jo, a 24 de enero de 1952.—EI

crelario, Firma ilegible.

ALMADEN

, Núm.. 40'7

Dón Matías Malpica González E
Juez de Instrucción de esta cir
y su partido.
Hago saber: Que en este Ju:

do y con .el número 70 * de 1950

sigue sumario por fraude y exae

nes ilegales-, en el que por provi

cia del día de la fecha he acote
citar a Diciniaio Cabanillas Avila
cino que fui de Peínárroya y
contrajo matrimonio en el puebl
Agudo, a fin de que comparezca
este Juzgado dentro del tterrnim
diez días para recibirle declatati

..hacerle el ofrecimiento de acci
que determina el artículo 109 d

Ley de Enjuiciamiento Crim
apercibido que de no verificarl
parará e! perjuicio A que hubiea
gar.

Dado en Alnaden a 28 de e
de 19ä2.—Maties M. González

pe. El Secretario P. H., • T:

Briz.

• SEVILLA
Núm. 436

medio del presente a los qu
crean con igual, o ,mejor de:

- para .que ,comparezcan ),a.nte

e
reC

,eslt

. 	 ,
En virtud de- 1,, dispuesto ved

seriar j .uez de, Primera Instindi
Manera dos, * eri este capital. u
providencia -dietada en• el dia

hoy an :méritos expediente ere
b're derlaeación de- berecleroS
doña Carmen Hoyos ,Alonso, ..on

eida - tambiéii . par .el nombre

Laura, y el da Laura María

Carm.en Hoyos AlOn g o, instad )
don • Matías Calvo Domínguez: o
medio del presente se lace sabe
qui‘ la. mtencionada causante talle
ein en *la ciudad de Bare,elnia0
(lía veinte y seis de junio de
novecientos cuarenta y ocho.
haber :dejado edorgada, diSpoticiti)
alguna teMameritaria, así •corn0 912

los que • reclaman su herencia s$
sus hermtanos de doble víncul o k

fía Angeles, tcon.ocida tambre 14,

Angelito. y don José Hoy.os
so, y , su 'viudo. don Matías CRIO
Domínguez; Ileianandia tanibié'

,Tuzgado, Sito tri el Palacio de
1,icia, calle Almirante Apode' ca

mero dös, a reclamarlo dentr
téranino de treinta. días.

;Sevilla, diez y nueve de ene
mil norvecientos cincuenta y (
El Secretario, M. ?riego.

, 	-

La r
lOnjo

" Cotnie

-loe
• ADN

IMP. PROVINCIAL.--CORDO

fioles, ' en la cantidad de 41 pesetas,
importe . de un billete doble de terce-
ra Clase de Montilla . a därdaba y al
pagó de las cosida de este juicio. Y
parä la notificación de esta senten-
cia al inculpado insértese edicto n

'el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia. Así por esta mi sentencia lo pro-
nunció mando y firmo.--losé Luis
flarcía Hirsfechic1.-12ubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a luan Maillo Pérez, actual-

mente en ignorado paradero, e inser-

ción en el BOLETIN , OFICIAL de
esta provincia, expido - el presente
con el V.° B.° del Sr. Juez Iviunicici-
pal en Córdoba, a 17 de enero de
1952.—V.° 13.°: El hiez Municipal,
José Luis García.

Núm. 424-

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
" río del Juzgado Municipal número

uno de esta Capital.
Do y Pe .: Que en el expediente nú-

mero 1.256 de 1951; por supuesto
hurto, con fecha 25 de enero de 1952.
ha recaído sentencia,cuya parte dis-

, positiva dice aSí:
Fallo: .Que debo absolver y 'ab-

suelvo a kafael Cepas Reyes,' de la
denuncia en su contra formulada, y
debo declarar y declaro de oficio las
costas del expediente.

Notifíquese esta sentencia al de-
nunciante por edictos en BOLETIN

OFICIAL de la Provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firrno.--losé. Luis
García Hirsfechld.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Magdalena Gómez Agu-
do, actualmente en Ignorado parade-
ro, e inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, expido el
presente con el V.° B.° del Sr. Juez.
munici p al en Córdoba, a 25 de ene-
ro de 1952.-V.° B.°: El Juez Muni-
cipal, José Luis García.

Núm. 425

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado Municipal número
uno de esta Capital.
Doy fé.- Que en el expediente nú-

mero 1.212 de 1951, por estafa con
fecha 17 de enero de 1952, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo.—Que condeno a Ernesto
Bernal Márquez, como responsable
de una falta de estafa, a la pena de
15 días de arresto menor, a que in-
demnice a los perjudicados Francis-
co Gómez Arrojo en la cantidad de
130 pesetas y a Francisco Hidalgo
Toledano en la cantidad de 100 pe-
setas, y al pago de las costas . de es-

te procedimiento. Y para la notifica-
ción de esta sentencia al inculpado,
insértese edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.- Así por
esta mi serdencia lo pronuncio man-
do firmo.- José Luis García Hirs-
fechld.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Ernesto Bernal Márquez,
actualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia, expido el presente
Con el V.° B.° del Sr. Juez, Munici-

2ga.
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